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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona el artículo 51 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia. 

2. Tema de la Iniciativa. Equidad y Género 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Ana Priscila González García 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MC 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
11 de octubre de 2018 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
 

7. Turno a Comisión. Igualdad de Género  

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que las autoridades competentes de atender casos de violencia sexual, lo hagan con perspectiva de género. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0592-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en el artículo 73, Fracción XXXI, en relación con los artículos 1º, párrafo 1º; 3º y 4º. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 51.- Las autoridades en el ámbito de sus respectivas 

competencias deberán prestar atención a las víctimas, consistente 

en: 

I a V... 

 

 

(SIN CORRELATIVO VIGENTE) 

Decreto que adiciona la fracción VI al artículo 51 de la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia. 

Decreto que adiciona la fracción VI al artículo 51 de la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia 

Único. Se adiciona la fracción VI al artículo 51 de la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, para quedar como sigue: 

Artículo 51. Las autoridades en el ámbito de sus respectivas 

competencias deberán prestar atención a las víctimas, 

consistente en: 

I. ... 

... 

VI. En los casos de violencia sexual, deberán dar un trato 

distinto o diferenciado a la declaración de la víctima del 

delito, pues debe realizarse con perspectiva de género, 

tomando en consideración los siguientes elementos: 

otorgar un valor preponderante a la información 
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testimonial de la víctima, dada la secrecía en que 

regularmente ocurren estas agresiones; evaluar 

razonablemente las inconsistencias del relato de la 

víctima, de conformidad con la naturaleza traumática de 

los hechos; tomar en cuenta los elementos subjetivos de la 

víctima (edad, condición social, grado académico o 

pertenencia a un grupo históricamente desventajado), y; 

utilizar adecuadamente las pruebas circunstanciales, las 

presunciones y los indicios para extraer conclusiones 

consistentes en los hechos. 

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


